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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2020-00194-00 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, 

observa el Despacho que no se dio estricto cumplimiento al numeral 1º del auto inadmisorio. Téngase 
en cuenta que no se acató lo normado en el artículo 206 del Código General del Proceso. El juramento 
estimatorio que presentó no está debidamente razonado, ni hay discriminación en detalle de cada 
uno de los factores constitutivos de los perjuicios reclamados. Tan sólo se limitó a indicar una suma 
de dinero sin hacerlo de manera razonada (la descripción correspondiente, que no es otra cosa 
que exponer los fundamentos de hecho del monto correspondiente). 

 
En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con los numerales 1 y 2 del art. 90 del Código 

General del Proceso, Resuelve: 
 
Primero: RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
Segundo. Hágase entrega de los anexos de la demanda a la parte actora, sin necesidad 

de desglose, previa anotación en los libros radicadores y constancia secretarial a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 063 de 9 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


